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Sarao ynscntoras íoraosos t la tiareui IOÜO? 
ios pceoios del Archipiélago erigidos eivümeme, 
paganao su impone los que pnedan, y supliendo 
per ios demás ios fondos de las respectivas 

Se aeciara lezto onciai. y aufénUGO el de la.« 
disposiciones oficiales, cnaiquíera que sea so 
origen, publicadas en la Qaceca de Manila, por 
lamo sersn obligatorias en su cuniplimienio... 
i&uverior Decreto de 90 d ' Febrem de i86i . \ 

G O B I E R N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 

Secretaria. 

Manila, 26 de Diciembre de 1893. 
Este Gobierno General, en uso de las facultades 

que l i corresponden, viene en dar por terminada la 
misión de la Junta creada por Superior Decreto de 
26 de Enero de 1892, para redactar un proyecto de 
Ley Municipal de estüs Islas, toda vez que por Real 
Decreto de 19 de Mayo último, quedó realizado el 
referido servicio. 

Comuniqúese y publíquese. 

BLANCO. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. 
Circular para la constitución de los Tribunales muni
cipales, el dia 1.° de Enero próximo, en los pueblos de 

U provincia, excevto los de Malihay y Novaliches. 
Dispuesto por el Gobierno General de estas Islas 

en decreto de 9 de! corriente, inserto en la Gaceta 
correspondiente al dia 16 del actual, la org-anización 
provisional de lo^ nuevos Tribunales municipales crea
dos CU v i r t u d do l l i o a l Doorobo do I D A* . % £ . . j . ~ Í A 

timo y determinada la forma y procedimientos de su 
constitución, á reserva de comunicar antes de i.0 de 
año los nombramientos de los individuos que han de 
constituir aquellas Oorporacioaes y de qua se dicten 
y publiquen oportunamente las necesarias instruc-
cioaes para la mejor y más exacta aplicación del 
Reglamento provisional, este Gobierno Civil considera 
necesario precisar reglas á las que deberá V. ajus
tarse en la constitución de la nueva organización 
municipal para que el acto tenga la solemnidad y 
significación debidas y la conveniente uniformidad en 
los pueblos de la provincia á que alcanza, que son 
lodos, escepto los ¿e Maübay y Novaliches. 

La prevención de más inmediato cumplimiento que 
desde luego ha de ponerse en ejecución al recibo 
de esta circular, es da hacer detallada y escrupulosa 
relación de los bienes que ese pueblo posee y muy 
especialmente de los libros y demás documentos 
existentes en el archivo que pasarán á manos délos 
nuevos Tribunales bajo inventario especificativo del 
número de aquellos, su importancia y su estado ac« 
tual, remitiendo por duplicado dicha relación á este 
Gobierno Civil quedando á su vez una en el archivo 
del nuevo Tribunal municipal. 

Preparada de esta suerte la diligencia de entrega 
y posesionado V. del nuevo cargo de Capitán, ten
drá lugar la constitución del Tribunal y posesión 
de los delegados de la principalía de sus respecti
vos cargos y designación para Tenientes suplentes 
«le los dos Cabezas de Baraogay más jóvenes en los 
términos que van espresados en la parte dispositiva 
con lo demás en ella establecido, todo en una so'a 
sesión de que se levintará acta para expedir las 
correspondientes certificaciones que deberán recibirse 
en este Gobierno durante la mañana del dia dos. 

La importancia de ta! sesión exijo, como vá pre
venido, la asistencia del Reverendo Cura Párroco para 
^ i é u , por no formar parte de la Corporación que 
"• preside, por llevar á ella una altísima represen
tación independiente ora nacida de su significación 
social y sagrado ministerio, ora de las notabilísimas 
íinciones que se le enconrendan por el R-al Decreto 
or&ánico, hánse cuidado las disposiciones que debo 
cumplir, de indicar, sin determinarlo, sitio de res» 
pelo significativo de aquellas consideraciones, de tal 
^odo atendidas, que se ha dejado al arbitrio y de

signación especial de cada Párroco el lugar que haya 
de ocupar en la Sala de salones del Tribunal. 

Dada Ja modestia, verddera escasez hasta de lo
cal, con que se encuentrn instalados los Tribuna
les de los pueblos de estaprovincia en los actuales 
momentos en que es ilanado el Párroco á las se
siones á que ha de dar slemnidad con su preven
ción y favoreier con su casejo, es difícil que pueda 
señalar sitio distinto del d la mesa presidencial, y 
á este vendrá obligado admás por la índole gene
ral de su cometido y por la materialidad misma de 
las funciones que el Regumento provisional le atri
buye en varios actos, entn ellos los electorales, que 
exigen estén colocados innEdiatamente, uno junto al 
otro, el Reverendo Cura Pirroco y el Capitán. 

Esta suma de consideradones y circunstancias re
claman, coincidiendo con I05 deberes que en semejantes 
casos impone la mera cortesía, que'V., para el acto 
de U constitución del Tribunal en el dia 1.° del 
próximo año y en las donas ocasiones en que el 
Párroco ó el sacerdote su representante concurra, tenga 
siempre reservado, para V. y el Párroco, el frente de 
la mesa que corresponde i la presidencia á fin de 
que concurriendo el Párroco pueda ocuparlo con 
V., si lo designare, en cuyo oaso ocuparán ambos dicho 
luo-ar presidencial coa io-naldad de colocación, de-

acto de cortesía y sitio de respeto á honor. 
En virtud de lo expuesto he decretado las siguien

tes: 
Disposiciones de carácter general para los pueblos 

de esta provincia, excepción de los de Malihay y No* 
valiehes, al efecto de la constitución de los Trihuniles 
municipales el dia i .0 del próximo mes. 

1. " Tan pronto como reciba V. la presente cir
cular procederá á formar una relación inventario de 
todas las propiedades y derechos, fincas, muebles, 
efectos, libros, y documentación que estén á cargo 
de ese Tribunal, tsuiendo especial cuidado de con
signar el estado en que actualmente se encuentren 
anotando si la casa Tribunal es de la propiedad del 
Estado ó particular. 

Los libros de Registro de entrada y salida de la 
correspondencia, copiadores de órdenes y demás do
cumentación de los actuales Tribunales quedarán cer
rados el dia 31 del corriente, haciéndose constar por 
nota puesta al pié de la última hoja el motivo del 
cierre de dichos libros, autorizándose este por el Go-
bernadorcillo actual. Teniente mayor. Juez de Policía 
Sementera y Ganados. 

2. ° A las ocho de la mañana del dia 31 de los 
corrientes se personará V. en mi despacho de este Go
bierno Civil para tomar posesión del nuevo cargo de 
Capitán, consultar las dudas que se le hubiesen ofre
cido y recibir las instrucciones que procediesen en 
cada caso. 

3. ° El dia 1.* del próximo año después de la misa 
mayor, previo conocimiento del Rdo. Cura Párroco, 
reunirá V. en la casa Tribunal á todos los individuos 
que desempeñan actualmente cargos concejiles y, des
pués de leido el decreto de este Gobierno referente al 
nombramiento de las personas que han de constituir el 
Tribunal municipal y funcionar como delegados de 
la principalía, dará V. posesión á todos los individuos 
que compongan aquel entregándoles las insignias de 
sus cargos é inmediatamente á los delegados. 

Acto seguido presentará por duplicado la relación 
que se cita anteriormente, de todas las propiedades, efec
tos, libros del Tribunal, la cual se trascribirá al acta. 

Para qu3 puedan hacerse los nombramientos y 
expedirse" los correspondientes títulos de Tenient-s 
del Tribunal á favor de los Cabezas de Barangay 

más jóvenes se hará la designación de estos por el 
Tribunal en el propio acto de constitución. 

4. ° La falta de asistencia de cualquiera de las 
personas que deban concurrir al acto de la consti
tución no será obstáculo para que esta se verifique 
con los presentes á la hora indicada, debiendo ha
cerse la citación en forma bajo la responsabilidad 
del Gobernadorcillo ó quien reglamentariamente le sus
tituya. 

5."» Por este Gobierno se hará conocer á los RR. 
Curas Párrocos de la provincia la publicación de esta 
circmlar en la Gaceta, el mismo dia en que se in
sertare. 

Debiendo V. tener dispuesto un sitio de respeto 
que pueda designar el Párroco para ocuparlo en la 
sesión de constitución del Tribunal y en cualesquiera 
otras á que concurriese,, reservará V. exc usivamente 
el lado de la mesa presidencial que V. ocupare, para 
V. y el Párroco, y cuando este asistiese lo ocupa
rán ambos con igual colocación, debiendo ofrecer 
V. al Reverendo Gura Párroco el asiento de la de
recha. 

6. ' Del acta de la sesióu se expedirán en el mismo 
dia dos certificaciones que se remitirán á este Gobierno 
de la provincia, una de ellas con dirección al Presi
dente da la Junta provincial. 
desempeño ae sús respectivos cargos y al frente 
d i las Cabecerías actuales hasta que, en la forma 
establecida en el Reglamento provisional, se haga 
la nueva división de Cabecerías y la designación 
de Cabezas. 

Los individuos del Tribunal, y especialmente el 
Capitán, continuarán encargados de la vigilancia é 
inspección de la recaudación de los impuestos en
comendados á dichos Cabezas. 

Igualmente hasta, la nueva división territorial de 
cada municipio en forma reglamentaria, seguirán ejer
ciendo sus cargos de Tenientes de barrios los ac
tuales en sus respectivas demarcaciones. 

9.* Para la constitución de los Tribuna'es en 
los pueblos donde existen gremios de mestizos se 
dicta con esta fecha circular, cuyas disposiciones ha
brán de observarse sin perjuicio de las presentes y 
como complementarias de las mismas. 

Manila, 25 de Diciembre de 1893.—A. Domínguez 
Alfonso. 

A los Gohernadorcillos de los pueblos de esta provin
cia, excepto Malihay y Novaliches. 

Circular sobre constitución de los Tribunales Muñid* 
pales en los pueblos de Tambobo, Navetas y Pasig. 
El Real Decreto relativo al Régimen Municipal 

en las Islas de Luzon y Visayas previene que los 
Tribunales de los pueblos queden constituidos en 
1.° de Enero próximo, unificando los actuales donde 
existiera de mestizos, debiendo al efecto refundirse 
estos en el Ayuntamiento ó Tribunal; y el Decreto 
del Gobierno Gen ral del Archipiélago fecha 9 de 
los corrientes, publicado en la Gaceta del dia 16, 
á la par que pone en vigj r Reglamentos provisio
nales á que han de ajustarse los nuevos organismos 
y determina que personas han de ejercer las funcio
nes correspondientes, ínterin se verifican las prime
ras elecciones conforme al nuevo Régimen, establece 
la base reglamentaria de la refundición del gremio 
de mestizos en el de naturales para la unificación 
preceptuada y encomienda á los Gobernadores de pro
vincia la constitución de los Tribunales Munici
pales, debiendo dar cuenta de haberlo así verificado 
sin falta, el dia 2 de) próximo mes de Enero. 
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Ua recto principio da justicia y UQ alto sentido 
de buen gobierno han aconsejado á la Supirior Au
toridad, en la imposibidad de eatregar el de los pue
blos á Tribunales de nue^a elección, dictar una me
dida general qu?, confirmando los actua'ea funcio
narios de los Tribunales de los pueb'os en los pues
tos que las elecciones les habían conferido, se limita 
de este modo á prorrogar su mandato dentro de los 
límites que por las leyes les vienen señalados y con 
las facultades que nuevamente les atribuyen, con
fiando á los principales más caracterizados las fun
ciones de delegados de las principalías que con los 
Tribunales deben concurrir á la administración del 
pneblo. 

Donde el dualismo de gremios desaparece créase 
un conflicto de hecho para la aplicación de la regla 
de conducta sabía y prulentemente adoptada, pue^ no 
pudiendo proseguir en sus funcionas el personal de 
ambos ni cometerse la sustitución de unos y otros 
á la confianza de la mayoríi de los llamados á la 
eleción, acto que ha sido necesario dilatar, precisa es
tablecer un sistema que sea igual para los varios 
pueblos de la provincia y que responda al criterio 
del Real Decreto y al que ha informado los pre
ceptos dictados por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ra^, en funciones de Administración Civil. 

Y este criterio evidentemente es el de no introducir 
innovación alguna en el personal, en cuanto fuere 
realizable, y el de atenerse para los nuevos cargos á 
la representación p)pu'ar que tengan los que hayan 
de servirlos, en cuanto no lo estorben los anteca
dentes personales de los que deban ser nombrados, 
los cuales antecedentes constituyen, en todo caso, ne
cesario supuesto de las listas por este Gobierno for
madas reservadamente con sugeción á las 'üstrucciones 
recibidas de la Dirección de Administracióa Civil. 

Para llevar, pues, la representación total de los 
pueblos á los nuevos únicos Tribunales, allí donde 
se suprim m los de mestizos, ha de hacerse la re
fundición sobre la base de Tribunales y prínñpalías 
de naturales conforme al espíritu del Real Decreto y 
resolución del Gobierno General antes referida, pero 
con elementos de uno y otro gremio, sin lo cual no 
se cumpliría con lo que exije el concepto de re
fundición de ambos en el organismo mnoicipa!, ni 
se procuraría por los procedimientos más adecuados 
el objeto de la unión ni por medios de concordi i , la 
necesaria pacificación de los espíritus, ni se recono
cería aquella equiparación que para los ef ¡ctos lega
les han venido teniendo ambos gremios salvo mate
ria de competencia y cuestiones de preferencia q ie 
ya vienen indicadas á favor del gremio de natura
les, que en el acto de la refundición, y como úl
timo j l e la dual ejcistencia de ambos organismos m n -

De esta suerte, y con tal espíritu de equidad pro
cediendo, el hecho del aplazamiento de las elecciones 
habrá, venido á reportar beneficios, porque se encon
trarán ambos gremios unidos sin sumisión y sin 
lucha sin que haya vencedores ni vencidos y sin que 
la victoria electoral, desterrando á unos ó á otros 
del oficio de la Administracióa pública, hiciera que 
el nuevo Régimen señalase una era de mayor sepa
ración y discordia. 

Semejante preparación, antes de la primera lucha 
electoral, Inbráles. por el contrario, acostumbrado 
á la vida oficial y orgánica en común y á que nazcan 
dentro de ella competencias, aspiraciones, necesidades 
ó intereses que no tengan su origen ni vengan di
bujados por el criterio de razas ni por espíritu del 
gremio que ni la separación material ni la derrota 
habrán mantenido y menos fomentado. 

Por tales consideraciones y en cumplimiento y de 
acuerdo con lo ordenado por la Superioridad, ha de
cretado las siguientes 

Instrucciones para la refundición de ¡os gremios de 
mestizos en el de naturales de ¿os pueblos de Ma-
Itbon, Narotas y Pasig de esta provincia: 

! .• Ejercerá el cargo de Capitán Municipal, en 
cada uno de los tres puablos, el actual Gobernador-
cilio del gremio de naturales. E l de Teniente mayor 
Síndico lo desempeñará el actual Gobernadorcillo de 
mestizos, Teniente de policía el actual primer Teniente 
de naturales; Teniente de sementeras el primer Te
niente de mestizos; y Teniente de ganados el actual 
2.° Teniente de naturales. 

S.' Los doce delegados de la principalía del pueblo 
serán los seis primeros de cada una de las listas de 
principales de ambos, gremios, formadas por este Go
bierno y aprobadas por la Superioridad. 

3.9 Los Cabezas de Barangay de ambos gremios 
continuarán en el desempmo de sus respactivos cargos 

Ír, al frente de las Cabecerías actuales, hasta qie en 
a forma estable3ida en el Reglamento provisional se 

haga la nueva división de Cabecerías y la desig
nación de Cabezas. 

Los individuos del Tribunal y especialmente el 
Capitán, continuarán encargados de la vigilancia é 

inspección de la recaución de los impuestos en
comendados á dichos Calas. 

Igualmente hasta la eva división territorial de 
cada municipio en formreglamentaria seguirán ejer̂  
ciendo sus cargas de Tiente de barrio los actua
les de naturales y mesbs en sus respectivas de
marcaciones. 

4. ° El Gobernador:ii: actual de mestizos hará en
trega bajo inventario yon presencia del R. Cura 
Párroco, si asisf.iere, deando ser citado al efecto, 
de todas las propiedadeasí muebles como inmue
bles y documentación den Tribunal en la tarde del 
día 31 del corriente me 

5. » El Tribunal Munipal se instalará en el edi
ficio que sea propiedaddel Estado, y, en caso de 
serlo los de ambos greios en el qua reina mejo
res condiciones. 

6. * Las dÍ8pos:ciones e esta circular se entien
den complementarias de \ general de esta fecha para 
los pueblos de toda la pmncia, dictada al efecto de 
la constiiución de los Tbunales de los pueblos en 
el dia 1.° del año próxio. 

Manila, 25 de Didemb! de 1893.—A. Domínguez 
Alfjnso. 

Qolernadorcilios de lospu'dos de Tambólo, Navetas y 
Pasig de esta provincia 

GOBIKENO MILITAR . 
Servicio de la Plaza para eliia 27 de Diciembre de 1893. 

^ Parada y vigilancia, Arillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel de 3aballería; D. Luis Santos. 
—Inaginaria, el Comandaite de Artillería, D. Emilio 
Moreno.—Hospital y provisbnes, num. 72, 2.0 Capitán. 
—Raconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
llería.—Paseo de enfermos núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72, 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor. José García Cogeces. 

es. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L, C.'UDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á una carab^lla co-0._ j p^ij.iuc» ^uc oc uauci ueposuana 

en el Tribunal de San Fernando de Dilao se presentará 
á reclamarla en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
días, contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así caerá en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—-Barnardino Mar-
zaoo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Contribución industrial y urbana. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
Lo , 2.o y 3.0 de la Instrucción vigente de recauda
dores^ se participa á los Sres. Contribuyentes de esta 
Capital y sus arrabales que desde el dia 2 de Enero 
próximo venidero al 20 inclusive del propio mes, 
se procederá á la recaudación á domicilio de las con
tribuciones expresadas correspondientes al 3.er t r i 
mestre del presupuesto actual; trascurrido dicho plazo, 
las personas que no hubiesen satisfecho sus respec
tivas cuotas á la presentación de los recaudadores que 
á continuación se citan, se servirán verificarlo en 
esta Administ-ación dentro de los once días siguientes, 
entendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones el dia Lo de Febrero ve
nidero, desde cuya fecha incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos en los Reglamentos de cada 
uno ele los impuestos referidos. 

Asimismo se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres 
anteriores que por ningún concepto podrán satisfa
cer el recibo de la cuota corriente sin liquidar los 
atrasos conforme determina el artículo 65 del Regla
mento de la contribución urbana, por cuya razón esta 
Administración exigirá de los recaudadores su más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separación 
el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecim'entos y 

demoras en la recaudación, y perjuicios á los con» 
tribuyentes morosos, de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vi i ejecutiva de apremio, se ruega 4 
los mismos se sirvan abonarlos á la presentación de 
los oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se 
les encarga, los contribuyentes deberán formular en 
esta oficina las quejas y reclamaciones que aquellos 
dén lugar por las faltas que pudieran cometer para 
corregirlas inmediatamente: en la inteligencia que U 
obligación de esos dependientes para verificar la co
branza, es la de presentarse una sola vez en el do. 
micilio de los propietarios, comerciantes é industria-
les, y caso de no realizar el recibo ó recibos respes 
Uvos, notificará su presentación en dicha forma. 

Nombres de l$s recaudadores y distritos á que pertenecen. 

Recaudador general. 

D. Cárlos Alcázar. 

Racaudadores. 

Tondo. . D. 
Binondo. . » 
San José Trozo. . » 
Santa Cruz. . » 
Qaiapo. . » 
San Miguel y Sampaloc . » 
Intramuros. . » 
Dilao, Ermita y Malate . » 

Manila, 23 de Diciembre de 
Luis de la Torre. 

Bernabé Flores. 
Marcelo Esteban. 
Sixto García. 
Félix V. Tolentino. 
José Soller. 
Rafael Flores. 
Gregorio S. Manas. 
Rafael Fernando. 
1893.—El Administrador, 
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Cédttlas personales. 
Se hace saber á los vecinos de esta Capital y sus 

arrabales que, los que por omisión involuntaria no 
hubiesen recibido hojas declaratorias del impuesto de 
cédulas personales, correspondientes al próximo año 
de 1894, se sirvan presentarse en esta oficina á pro
veerse de ellas; y los que habiéndolas recibido, no 
las hayan devuelto, lo verifiquen en el presente mes. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—El Administra
dor, Luis de la Torre. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 29 del actual á las diez en punto de su 

mañana y en el local que ocupa esta Aduana se ven
derá en pública subasta 36 k.s asta labrada en peines 
y calzadores y 3 k.s sin labrar, bajo el tipo de su 
avalúo de pfs. 9£15 en progresión ascendente. 

Mani'a, 23 de Diciembre de 1893.^=José Viudes. 

F , l día S r t ñ p ] fl^+nol oo T T o n / l A r í m © n pública su
basta en el local que ocupa esta Aduana á las 
diez en punto de su mañana bajo el tipo de su ava
luó en progresión ascendente los efectos siguientes: 
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Pesos Cén. 

Zote núm. 1. 
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50 paquetes con peso neto de 7 k.s en 50 do
cenas pañuelos de seda cosidos, para mugeres 250*00 

Lote núm. 2. 
4 paqu3tes con peso neto de 16 ks. dé hilaza 

de seda leO'OO 
Manila, 18 de Diciembre de £1893.—José Viudes 

Girón. i 

El dia 4 de Enero próximo á las diez en punto 
de su mañana, se venderán en pública almoneda en 
el local que ocupa esta Aduana 30 kilos 644 gramos 
opio, un kilo 950 gram s tejido tupido de algodón de 25 
hilos y un kilo 780 gramos tejido estampado de al
godón de 25 hilos bajo el tipo de pfs. ,25 por cada 
kilo de opio con su inmediato envase ó sea un total 
de pfs. 766'10 y pfs. TOO los tejidos todo en pro
gresión ascendente, advirtiendo que si el rematante 
del opio no fuere contratista tendrá la precisa obli
gación de reexportarlo con las formalidades debidas 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.=José Viudes.' 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERSENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Lucio Villa-Real solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio ó barrio de «Managsac » 
que linda: al Norte, con terrano de Albino Castillo; 
al Este, con el estero Pulot; al Sur, con terreno 
de Magulago; y al Oeste, con el estero Pangrabíela; 
entre los cuales se comprende la superficie apróxmada 
de doce cavanes de semilla, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
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anuncia al público á fia de que en el tér-
dias á contar desde la fecha de la 

de esle anuncio, puedan presentarse re-
. eg contra la venta; estas deberán dirigirse 

E r e c c i ó n general de Administración Civil, al 
g provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
radique el terreno; y de ellas se entregará 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

la 23 de Diciembre de 1893.--El Inspector 
•jU interino, Guillerna. 

je I» 
•je 

¿e Romblon. Pueblo Badajoz. 

Xan-Siuco, solicita la adquisición de un te-
enclavado en el sitio «Bita mayor,» que linda: 

^ Este, Sur y Oeste, con terrenos del Es-
¡julre los cuales se comprende la superficie aproe-

de treinta cávanos, según manifiesta el in-
L¿o en su instancia. 
au0 en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
Lala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

Lncia al público á fin de que en el término de 
¿ias á contar desde la fecha de la publicación 

[e anuncio puedan presentarse reclamaciones con-
estas, deberán dirigirse á la Dirección 

al je Administración Civil, al Jefe de la provincia 
}obeniadorcillo del pueblo en que radique el te-
y de ellas, se entregará siempre al reclamante 

Lspondiente resguardo. 
^ 2 1 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge-
interino, Guillerna. 

C0IOM GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Excmo. é Iltmo. Sr. Dirsctw general, por 
|o de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
2] de Enero del año próximo venidero á las diez 
mañana, se celebre ante la Junta de Almo-

de esta Dirección general y la subalterna de la 
8, 8.a subasta pública y simultánea para arren-
¿r un trienio el arbitrio del sello y resello de 

medidas del 4.o grupo de aquella provincia, 
mismo tipo en progresión ascendente de la 
ó sea, de seiscientos cuarenta y siete pesos 

ve céntimos (pfs. 647*09) anuales, con entera y 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 

|íto de esta Capital núm. 364 de 31 de Diciembre 
1. 
a subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-

expresado Centro directivo, sito en la casa 
3 la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

iones (Intramuros), á las diez en punto del ci
lla. Los que deséen optar á la referida subasta 

presentar sus proposiciones extendidas en 
del sello 10.° acompañando por separado pre
mie el documento de garantía correspondiente, 
ila, 19 de Diciembre de 1893.—El Jefegde la 
o de Gobernación, José Pereyra. .3 

Iltmo. Sr. Director general, por 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 

jP de Enero del año próximo venidero, á las diez 
mañana, se celebre ante la Jucta de Almo-
de esta Dirección general y en la subal-
8| distrito de Zamboanga, 9.a subasta pública 
iltánea para arrendar por un trienio el juego de 
de aquel distrito, bajo el tipo en progresión 
ente de tres mil setecientos cincuenta y nueve 
sesenta céntimos (pfs. 3.759 60) durante el trie-

^ entera y estricta sujeción al pliego de con-
8 publicado en la Gaceta de esta Capital nú-
«2 de 10 de Setiembre de 1891. 
* subasta tendrá lugar en el salón de actos 

del expresado Centro directivo, sito en la 
J^iw^6 â ca^e ^ -A-1"20^8?0' esquinadla 

Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
Mañana del citado dia. Los que deséen optar 
Abasta podrán presentar sus proposiciones 

idas [0 eií Papel del sello 10.* acompañando por 
I1dientĈ 8amente ^ (̂ ocumen^0 ^e g"̂ 1111^* co-

% ^ de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
113 Gobernación, José Pereyra. .3 

[0 5o- é Iltmo. Sr. _ Director general, 
f ¡ . ŝta fecha, ha tenido á bien disponer que 
Diaña 0 ^ año práximo vemdero á las diez 
ta j)iQa'.8e celebre ante la Junta de Almonedas 

h í600^11 general y en la subalterna de la 
"" un . a pública y simultánea, para arren-
\ pro .nenio el servicio del juego de gallos de 
de YJ11?-1*' ^aj0 el mismo tipo de la anterior, 
10 cént tres m^ ^oscientos tres pesos setenta 
sujeciímos durante el trienio, con entera y es-

n al pliego de condiciones publicado en 

?7 de Dini«mbre de §93. 3263 

la Gaceta de esta Capital núm. 293 d20 de Octubre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ebalon de actos 
públicos del expresado Centro diredvo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobisp, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), é las diez en 
punto del citado dia. Los que deséeioptará la su* 
basta podrán presentar sus proposicines extendidas 
en papel del sello 10.* acompañano por separado 
precisamente el documento de garantía orrespondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.-E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereja. .3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genral por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dispner que el dia 
27 de Enero del año próximo venideo k las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la suhlterna del dis
trito de Morong, 9.a subasta públic; y simultánea 
para arrendar por un trienio el impusto de carrua-
ges, carros y caballos de aquel distr;o, bajo el tipo 
en progreiión ascendente de cuatrocie tos diez y ocho 
pesos, setenta y seis céntimos (pfs. IS'TO) anuales, 
con entera y estricta sujición al pliegc de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capitl núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salm de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. I dé l a calle del Arzobispo, esqiina á la plaza 
de Moriones (Intramuros) á las diez m punto de la 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sos proposicimes extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando po* separado pre
cisamente el documento de garantía orrespondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dispoier que el dia 
27 de Enero del año próximo veniebro á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junti de almonedas 
de estâ  Direción general y en la subalterna de la 
provincia de layabas, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carros, carruajes y caballos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil seiscientos 
noventa y seis pesos, ochenta y seis céntimos anuales 
(pfs. 1696'86 pfs.), con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 75 de 16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
calle del Arzobispo núm. 1, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros) á las diez en punto del citado 
dia. Los que deseen optar á la referida subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre ae 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

MONTE DK PIEDAD T CAJA na AHORROS DK MANILi . . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación ae expresan: 

Fechas. 

Número 
délas .5 , f S 

papeletas Q Meses. 
11 

Nombres. 

30.391 7 Octubrj. 1892 7 » Juliana Inocencio. 
30.928 14 Id . » 20 » Ignacio León. 
31.278 17 Id . » 35 » Ignacio León. 
31.639 19 Id. » 3 » Eugenio Pañis. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Diciembre de 1893.—Manuel de V i 
lla va. 

JUNTA PROVINCIAL DE TARLAC. 
Necesitando proveer por concurso la plaza de Secre

tario de la Junta provincial dotada con la gratifica
ción de 750 pesos anuales se admitirán solicitudes di -
rijidas al Presidente de dicha Junta hasta el dia 5 
del entrante Enero. 

Los solicitantes deberán reunir las condiciones es
pedidas para los empleados generales del Estado y 
acompañar la documentación justifeativa de los mé
ritos y servicios con que cuenten. 

Tarlac, 22 de Diciembre de 1893.—El Secretario, 
Evaristo Puno. 
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Edictos 
Don Abion^Vicente González, Doctor en Derecho Ci

vi l y Juez de 1.a instancia en propiedad del distrito 
de Qjiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesa

dos D. Francisco Martínez y Aogei San Juan el pri
mero español peninsular, viudo, mayor de edad, de 
oficio ebanista y vecino que ha sido de Intramuros 
y el secundo indio, casado, mayor de edad, natural 
de los Baños de la provincia de la Laguna, vecino que 
era también de Intramuros y de oficio sastre, para que 
en el término de 30 dia», contados desde la publicación 
del presente edieto, en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, se presenten en este Juzgado, para diligencia 
de justicia en la causa núm. 4286 que instruyo por 
falsificación de documentos públicos, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término, serán declara
dos rebeldes y contumaces á los llamamientos jud i 
ciales. 

Dado en el Juzgado de Quiapo l.o de Diciembre de 
1893 —Abdon V. González.—Por mandado de su Sría., 
Bonificio Briones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Alejandro González, mestizo sangley, casado, 
de 55 años de edad, natural y vecino del arrabal de 
Santa Cruz, de oñeio platero, para que por el término 
de 30 dias, contados desde, el de la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compa
rezca en este Juzgado á las resultas de la causa nú
mero 5500, contra el mismo por robo, apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término se le de
clarará rebelde y contumaz parándoles además los per
juicios h que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Quiapo á 23 de Diciem
bre de 1893.—Abdon V. González.—Ante mi, Bonifacio 
Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, recaida en la causa núm. 5757 con
tra Tin-Saco por hurto, se cita, llama y emplaza á los 
testigos ausentes nombrados Serapio y Oyos, vecinos 
de esta Capital, el primero criado que fué de la casa 
de D. Luis M.a Fortuñy, para que dentro ddl término 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado para prestar declaración en la citada causa 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 23 de Noviembre de 1893.—Plácido del Barrio. 

Djn Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera 
instanci-i del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

Marcelino Santos, indígena, casado, de 35 años de edad, 
de oficio carpintero, natural del pueblo de Candaba 
de la provincia de Pampanga, domiciliado que fué en 
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el barrio de Lecheros de este arrabal con cédula per
sonal de décima clase n4m. 1.851.813 espedida á su 
fayor por la cabecería núm. 32 del gremio de mestizos 
de este indicado arrabal, para que dentro del tér
mino de 30 diag, contados desde la publ'cación del 
presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, com
parezca en este Juzgado sito en la calle Salinas nú
mero 17, b»jo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicics que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 23 de NcTiemkre 
de 1893.—Francisco Polanco.-—Por mandado de su 
Sr ía .~P. H., Josquin Argote. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de primera instancia 
del distrito de Binondo de esta Gapitvl. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

Púa Yocco, soltero, de Teintlocho años de edad, jorna
lero, natural de Lámela en ChiEa, vecino de esta Ca
pital y domiciliado que fué en la calle de Santo Cristo 
del arrabal de Binondo, para que en el término de 
treinta días contados desde esta fecha, se presente ante 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 7599 y 
se instruye contra el mismo por robo, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 28 de Noviembre 
de 1893.—José Mestre.—Ante mi, José de Reyes, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a! procesado 
Andrés Luciano, conocido por otro apellido de Mon-
terola, que tenia unos 30 años de edad, de estatura 
regular, de color mks bien blanco que moreno, co
chero que ha sido de D. Guillermo Sityar, Coman
dante del cuerpo de Armada que vivía en la calle 
Asunción núm. 35 del arrabal de Binondo, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial.» compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del General 
Izquierdo del arrabal de Trczo núm. 5, para respon
der á los cargos que contra él resultan de la causa 
núm. 7593 que instruyo por el delito de estrfa; en la 
inteligencia de que no -verificándolo así; se le decla
rará rebelde y contumaz en la mencionada causa, y 
le parará el perjuicio que haya lagar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demán agentes de justicia que tan luego viesen á 
dicho procesado, procediesen á su captura y á su in-
gediata remisión h este Juzgado. 

Dado en Binondo á 14 de Diciembre de 1893.—José 
Mestre. —Per mandado de su Sría., José de Reyes. 

En virtud de p-ovidencia dictada con esta fecha, por 
el Sr. D. José Mestre y Llobet, Juez de primera ius-
tancit del Distrito de Binondo de esta Ciudad en el 
juicio de abintestato del finado D. Félix Muñoz Jara-
millo, natural de Torrejoncillo del Rey, provincia de 
Cuenca, Capellán que fué del Regimiento Peninsubtr 
de Artillería, que falleció en esta Capital el día 15 de 
Setiembre de 1888, se anuncia la muerte sin testar de 
dicho Sr., y se hace saber que se han presentado re
clamando la herencia, sus hermanos, D. Fernando, 
D.a Felisa y D.a Dolores Muñoz Jaramillo, llamándose 
por el presente edicto á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, á fin de que se presenten á dedu
cirlo ante este Juzgado, con los documentos que justifi
quen su carácter, en el término de 90 dias á contar 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital y en la de Madrid, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Manila, 23 de Noviembre de 1893.—José de Reye?.— 
V.o B.o José Mestre. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instan
cia del distrito de Intramuros. 
Por el presente, cito, l amo y emplazo á los prc-

cesados ausentes Juan de Chaves, natural de Bauan 
de la provinc a de Batangas, Juan de la Cruz vecino 
del arrabal de Satnpaloc á fin de que eri el término 
de treinta días contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gacfta oficial» de esta Capital, se pre
senten en este Juzgado sito en la calle de Basco núm. 12 
ó en la cárcel pública de esta provincia k contestar 
los cargos que contra los mismos resultan de la causa 
núm. 6142 por hurto y falsificación de documentos pú 
blicos, apercibidos que de no hacerlo dentro del ex
presado término se les declarará contumaz y rebelde 
parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

A l mismo tiempo encarezco á todas las autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la aprehen
sión, captura y remisión en su caso á este Juzgado de 
los referidos procesados para el fin arriba indicados. 

Dado en Manila á Lo de Diciembre de 1893.—Miguel 
Rodríguez.—Ante mi, José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
intramuros, dictada en la causa núm. 6364 contra Ela
dio Esplritusanto por hurto, se cita en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, á los nombrados Dionisio An
tonio y Márcos Férrea, para que en el término de 9 
lias, contados desde la publicación de este edicto en 

¡a espresada «Gaceta» comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la citada causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo hoy 27 de No
viembre de 1893.—Manuel Blanco. 

Por proridena del Sr. Jues de primera instancia 
de Intramuros se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente Bernal ó Gabriel Salazar vecino del arrabal 
de S- Fernandc de Dilao, para que en el término de 
nueve dias, colados desde la publicación de este 
anuncio se presóte en este Juzgado, para declararen 
la causa núm. 629 que ingtruyo por juego prohibido 
apercibido que e no hacerlo, dentro de dicho término 
les pararán losperjuicios que derecho hubiere lugar. 

Dado en María y Juzgado de Intramuros á 27 de 
Noviembre de 193.—V.o B.o—Rodríguez, 

D«n Brano F«rin y Talens, Juei de 1.a instancia en pro
piedad de estoartido judicial de Lipa, que de esíar eu el 
pleno ejercicio a sus funciones jo r l Escribano doy fé. 

Por ei preseat, cll», llamo y empl»«o al testigo ausente 
Hilarión Duif, pm que por el término de 9 dias, contados desde 
la publicación dp préseme edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila^ se presenteanto eítfl Juegado para declarar en la causa 
núm. 413 que imruvo contra de»conocidos por sustracción de 
menor, apercibiénole" de que en otro caso, se le parirán los 
perjuicios" que en derecho hiibi< re lugar. 

Dado en Lipa á 16 de Diciembre de 18"3—Bruno Fariña.— 
Por mandado de s Sria , Tícente S. Villanueva. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ausentes Mateo 
Orozco y Manuel '3ndoso, yecinos de esta Gabecer;-, para que 
por el término d 9 dias, coñudos desde ia publicación de 
este ediclo en la craceta ofici»»! de Manila.» se presante ante 
nara declarar en U c^usa nüm. 5 que instruyo contra Simón 
Maronsong por faüflcación de dotumeof» oficial, apercibido de 
qm1- si no lo hic8r«n, les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere luar. 

Dado en Lipa í 11 de Noviembre de 1893.-Biuno Fanna. 

Por e! presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Isidro Guerra, vecno de Ibaaf, para que por el término de 
30 días, contados desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente ante mi 6 en la cárcel 
pública da esta G;becera á defenderse del cargo que contra él 
resultn en la caua num. IS2 que se sigue contra ol mismo 
por incendio, aperábido que de no hacerlo, se la declarará re
belde y contumaz entendiéndose las ulteriores diligencias en 
los estrados del Jugado, parándole además los perjuicios que 
en derecho hubie» lugar. 

Dado en Lipa, 11 de Noviembre de 1893 -Brun© Fariña.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente, dto. llamo y emplaxo al ausente D. Luis Sei
sena y Qaezada, hijo del occiso D. BaMo sero ^olsona, para que 
por el término dp 30 dias. contados desde la publicación de este 
edicto en la <Gac;ta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 388 que instruyo contra 
Peüpe Bayor y otro por robo en cuadrilla con doble homicidio, 
apercebido de que en otro caso, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. _ 

Daio en la Vüla de Lipa á 13 de Noviembre de IF93 —Bruno 
Fariña.—Por mandado de su Sr ía , Vicente S. Villanueva. 

Por el presente, cito, llamo v emplazo al ofendido ausente 
Antonio Mendoza, hijo de Francisca y de Agustina Tísico, ve
cinos de esta Villa, para que por el término de 3) dias, con
tados desde la publicación de este edicto, ?e presente en este 
Jmgado p'.ra los efectos oportunos en las diligencias que se 
instruyen en este referido Juzgado. 

Dado eu L'pa á 14 de Noviembre de 1893.—Brnno Fariña. 

Don Fjancisco Summers y de la Gavada, Juez de primera ins
tancia en nrooiedad oor onosic ón de Dumaguete Gosta Orien
tal de isla de Negros, que d-i serlo y de estar en el pleno 
goce de sus funciones juiiciele--, el infrascrito aeinario da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Félix Lope, cassdo, jornalero, de 26 años de edad, de estatura 
regular, cuereo robusto, pelo, cejas y ojos negros, boca grande, 
nariz chata, color moreno, barbi-lamp ño y sin instrucción; y 
Andrés Lope, soltero, jornalero de 23 años de edad, de esta
tura baja, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negro> boca re
gular, nariz chata, color moreno, barbi-lampiñ©, sane b er y 
escribir; arabos hijos de Jacinto ya difunto y de Rosa Fijo, 
del Barangay núm 25 de D. Rosalio Gafe, natural de Tanjay 
y vecinos del Polo de este distrito, para que dentro del tér
mino de 30 dias á contar desde la publicación de este edico 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente, en este Juzgado 
ó en la cárcel pftblica de esu provincia, para contestar á los 
cargos que Irs resultan en la csusa núm. 178 que contra los 
mismos se sigue por lesiones, pues de hacerlo así les oiré y 
administraré justicia y de lo contrario, íes parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumagu-te á 6 de Noviembre de 1S93.—Francisco 
Summers—Por mandado de su Sría., José P. de la Peña. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á lo testigo Matías 
Dimos, natural y veciuo del pueblo de Guijulngan de esta pro
vincia, para que dentro del término de, 9 dias á contar desde la 
publicac ón de este edicto en la cGaceta oficial de Manila,> 
se presenten á este Juzgado pnra prestar declaración en la 
causa núm. 297 seguida contra Ca-Fausto, Infiel, sobre lesiones: 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario, le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
'íKDado en Dumaguete á 9 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Summers. • Por mandado de su Sría., José P. de la Peña. 

Don Ricardo Pavón y Roíales, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Serapio Santiago, de estatura alta, cuerpo regular, na
tural de Gandaba, provincia de la Pampanga, vecino de esta 
Gadecera, pelo, ojos y cejas negros, es h!jo de Agustín con 
Manuela Batoc, cara ancha, bofa regular, nariz chata, color 
negro, y Florencio Gandelaria natural de Sampaloc de ia Ga-
pital de Manila, residente en esta Cabecera, Alcaide 2.0 que 
na sido en la cárcel pública de esta provincia, hijo de Gre
gorio con Tomasa Clamor de 30 años de e lad, de estatura baja, 
color amestizado virulento, cara ob.ilada, nariz regular, pelo, 
cejas y ojos negros, de estado casado, presenten dentro de 
30 dias, desda su publicación á ontestar a los cargos que con
tra ellos resultan de la causa núm. 4836 contra los mismo por 
infidelidad en la custodia de presos, y de lo contrario se les 
declararím contumaces y rebeldes, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar 

Además en nombre de S . M. el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g.) 
exhorto á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca de los ante dichos procesados para ser re
mitidos á este Juzgado de mi cargo en caso de ser hallados 
con la debida seguridad á los efectos de la caasa ante men
cionada. 

Dado en S. Tsidro, 11 de Diciembre de 1898.—Ricardo Pavón. 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, l amo y emplazo á los ausentes Estanisla© 
de los Santos y Luis Villas, el primero, indio, vecino de 
Aliaga de esta provincia y natural de Baliuag de la de Bu-
lacao, casado, labrador, de 54 años de edad, el segundo ve
cino de Bongibou de esta provincia, para qme por el termin» 

de 15 dia?, •outadrs desde an publicación en i4 <(-
cial.» se presenten á este Juzgado & declarar Pn̂ ij 
núm. 4787 que se instruye de oficio contra AlbiJ 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo, se i, s0 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro. 12 de Diciembre de lS93.--R[Ca 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesadoay 
oancio Tennibay, natural y vrciuo de Saolor de J? 
cia y empadronado en 1̂  'Cabecería de D. Teóülo ji 
el de Bongabon el año 90, d* 20 años de edad. ia|j 
tero, hijo de Pioquinto y de Fulgeucia Concepción , 

Ítor el término de 30 días, se presente en fste j ^ J 
a cárcel pública de esta provincia á contestar loĝ  

le resullan en la causa núm. 5173 por hurlo y lp8jJ 
bien entendido que de hacerlo así, le oiré y adniinia 
licia y en caso contrario sustanciaré y fallaré 'lích¡? 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consig, 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. 
(q. ü. g.) y por su menor edad, de su Augusta 
Reina Regente del Reino, exhorto á todas las autofid,. 
civiles como militares y á los agentes de la poliCj. 
para que se sirvan practicar activas diligencias eâ  
dicho procesado y caso de ser habido lo remitan c. 
bida seguridad á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S Isidro á 1* de Noviembre de 1̂ 93.—Ricar(j 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 
Bernarlino, viudo, natural de 8. Miguel de Gam'lin»|( 
víncia de Tarlac, vecino de Rosales de esta provinj 
que por el térrmino de 30 dias, contados desde la fec| 
publicación de este edicto, se presente á este Juzga^ 
testar los cargos que contra el resulta en la causa m 
que instruyo de ofie'o por hurto, pu^sque se asi, ii 
lo oiré y administraré, justicia y de lo contrario, M 
sustanciando dicha causa rn su ausencia y rebelde 
do:e los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 23 de Noviembre de 1893.—Ricarjj 
-Ante mi, Francisco Villarlas. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á la testi 
Angela Tdlens, pira que en el término de 9 dias, 
publicación de este edicto en la «Gaceta oílcial de MJ 
presenten á este Juzgado á responder del cargo q 
sulta en la causa seguida contra Miguel Macapagal 
siuato frustrado, apercibido que de ?no hacerlo asi, 
administraré justicia y de lo contrario, se declara 
contumaz. 

Al mismo tiempo, en nombre de S M. el Rey (q, 
por su menor ^dad, de su Augusta madre la Reina 
de! Reino, exhorto y requiero á todas las auloriJades 
viles como militaras á los agentes de la policía judi 
que se sirvan practicar activas diligencias eu buso» 
testigo y comparecencia en este Juzgado. 

Dado en S Isidro á ¿7 de Noviembre de 1893.—Ricardo 
—Ante mi, Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado, 
Lorenzo Bartolomé, soltero, de unos 23 años de edad¡ 
mameuto de estatura regular, cuerpo delgado, color 
cara redondn, barba poca, nariz regular, ojos pardos, 
pelos negros, para qua en el término de 30 oias, conlaé 
la inserción de este edicto en la «Gacela oficial de! 
se presente á este Juzgado ó en la cárcel pública i 
provincia á contestar los cargos que le resultan deJ 
uúm. 48T9 por les'ones, en el bien entendido quede 
asi, le oiré y administraré recta y cumplida justiciaj 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su aiuj 
rebeldía, paraudole los perjuicios consiguiente^. 

Por lo que en iio.nbre de S. M. el Rey D. Alfonso XIH 
y por su menor edad, su Augusta 'madra la Reina 
del Reino, exhorto á todas las autoridades tanto civlA 
militares y á los agentes de la policía judicial, para 
sirvan practicar activas diligencias en busca de dii 
cesado y caso de ser habido, lo reralia con la debida i 
á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. isidro, á 28 de Noviembre de 1893.—Ricárdíi 
—Ante mi, Francisco Villarias. 

Por e! presente, cito, llamo y emplazo al procesadô  
Pedro Bínuya, natural de Candaba de la provincia | 
panga, veciuo de esta Cabecera, hijo de Ignacio y Doloia 
taño, de oficio labrador, de 35 años de edad, para qaíP 
del término de 30 días, contados desde la publicacioaj 
senté, se presente á este Juzgado á contestar á los «I 
contra el resultan de la causa núm. 5545 por iotídeli 
custodia de prísos y de lo contrario se le declarará t 
y rebelde, parándole los perjuicios que en derecho ha; 

Por lo que en nombre deS. M. el R^y D. Alfonso XDÍ' 
por su menor edad, su Augusta madre la Riena K' 
Reino, exhorto á todas las sutoridades tanto civiles c. 
tares y á los agent-s de la policía judicial, para 
sirvan practicar activas diligencias en busca de d: 
cesado y caso de ser habido, lo remita coa la d 
guridad "á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S Isidro á 29 de Noviembre de 1893.—íU 
vón.-KAnte mi, Francisco Villarias. 

Por providencia del Sr. Jnez do primera instancia J 
provincia, recaioa en ia causa núm. 4.03Í que seins^ 
este Juzgado contra Domingo Velus, por tentativa de ^ 
se cita, llama y emplaza al testigo ausente Catalino '1 
dio, casado, natural del pueblo de Sanaya, de oficio, 
para que en el término de 9 dias, contados dfSde lap' 
de este edicto en la «Gaceta oficial Ue Manila,» ^ 
en este Juzgado para prestar de nuevo declaracPi 
mencionada causa, apercibido que de no hacerlo durtS 
término, le pararán los perjuicios que en derecho IwS 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 18 de Dicieml,rí" 
—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, se cita, llama, y emplaza», 
dres ó parientes próximos de Fausto Román, qud manpX 
secuencia de haber sido arrollado por el tren gra^ü 
mes próximo pasado procedente de los trabajos deJa 
para que en el término de 9 dias, comparezcan en e3l|-.' 
para prestar declaración en la causa núm 12464, apere1 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que & 
haya lugar. ' 

Lingajen, 27 de Noviembre de 1893.—Silverio Hii»"" 

Por providencia del Sr. Juez de primera instad1* 
provincia de P¿ngasinan, dictada en la causa núin. 
guida de oücio en averiguación de la desaparición 
Bal i tar , soltero, vecino de Sta. Maria de esta VT0eí 
cita, llama y emplaza á dicho individuo para que,.tjn 
mino de 9 dias, comparezca á este Juzgado á tleCJ)jj( 
espresada causa, apercibido que de no hacerlo 13 P 
perjuicios consiguientes. tiiiatifl 

Lingayen, 25 de Noviembre de 1893.—Silverio -
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